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Adjunto se remite a los miembros de la Convención un cuestionario elaborado por el Praesidium 

con objeto de estructurar el debate sobre cuestiones sociales que se mantendrá en la sesión plenaria 

del 7 de noviembre de 2002. 
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Cuestionario para el debate sobre cuestiones sociales 

 

 

El Grupo "Gobernanza económica" convino en que la cuestión de si procede introducir nuevos 

objetivos y competencias económicos y sociales debe debatirse en el pleno de la Convención. Las 

preguntas que figuran a continuación guardan relación con dicha recomendación: podrán abordarse 

durante el debate sobre la Europa social del 7 de noviembre, que se ha organizado a petición de 

algunos de los miembros de la Convención. 

 

1. ¿En qué medida debe considerarse que la política social forma parte de los objetivos generales 

de la Unión? ¿Cómo debe reflejarse esto en el Tratado constitucional? 

 

2. ¿En qué sentido deben modificarse (si procede) las actuales disposiciones del Tratado sobre 

cuestiones sociales? ¿Deben ampliarse los actuales ámbitos de competencias? En caso 

afirmativo, ¿a qué nuevos ámbitos? ¿Es menester modificar otras disposiciones, como las 

relativas al mercado interior o a la competencia, para potenciar las políticas sociales? 

 

3. ¿Es necesario modificar las actuales disposiciones sobre participación de los interlocutores 

sociales? 

 

________________ 


